
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
-   TIMBIO – CAUCA – 

 
Auto Civil No. 284 

 
REF: Demanda Verbal de Acción Reivindicatoria 
Dte: AIRA NERY BOLAÑOS SAMBONI Y OTRO 
Apdo. GLADYS ELENA GARCES GONZALEZ 

Ddos: FERNANDO CHANTRE GURRUTE 
Radicación N° 2021-00063-00 

 
  Diez (10) de septiembre  de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención a la solicitud de RETIRO de la demanda, presentada por la Dra. 
GLADYS ELENA GARCES GONZALEZ, en calidad de apoderada judicial de la 
demandante, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
1º- DÉSE por retirada la presente demanda REIVINDICATORIA, por asi 
haberlo solicitado la apoderada del demandante. 
 
2°- ORDÉNESE la entrega de los documentos aportados al demandante. 
 
3º- Cumplido lo ordenado en los numerales anteriores, ARCHÍVESE el 
expediente, previa cancelación de su radicación en los libros respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
JUEZ 

Adgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


